
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PROVINCIA DE LIMA

RESOLUCIÓN PEÁLCÁ¿Dí¡ NJ1 4 5 - 2 O 1· 2/MDSM

San Miguel, 1 6 MAR. 201Z
EL ALCALDE DISTRIT AL DE SAN MIGUEL;

VISTOS, el informe N°054:'2012~GAF/MDSM emitido por la
Gerencia de Administración y Finanzas, el informe N°072-2012-SGL-GAFjMDSM
emitido por la Subgerencia de Logística y el memorando .N°165-2012-GMjMDSM
emitido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado mediante Decreto Legislativo N°1017, establece que cada entidad elaborará un
Plan Anual de Contrataciones, el mismo que debe prever los bienes, seroicios y obras
que se requerirán durante el ejercicio presupuestal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°004-Z012jMDSM se
aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Distrital de San Miguel
para el ejercicio fiscal 2012;

Que, mediante informe N°072-2012-SGL-GAF/MDSM la
Subgerencia de Logística, manifiesta la necesidad de atender el requerimiento efectuado
por la Subgerencia de Limpieza Pública, para la Adquisición de Papeleras Basculanies
con Parantes Metálicos, cuyo presupuesto asciende al monto de S/283,820.00
(doscientos ochenta y tres mil ochocientos veinte y 00/100 nuevos soles), para proceder
a la convocatoria del proceso de selección respectivo bajo la modalidad de Adjudicación
Directa Pública;

Que, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 12°
del Decreto Legislativo N°l017, Ley de Contrataciones del Estado, es requisito
indispensable para convocar a proceso de selección, bajo sanción de nulidad, que éste se
encuentra incluido en el Plan Anual de Contrataciones, por lo que dicho proceso debe
ser incorporado en el mismo, antes de su convocatoria;

Que, mediante memorando N°268-2012-GPPjMDSM la Gerencia
de Planeamienio y Presupuesto, reporta la Adquisición de Papeleras Basculantes con
Paranies Metálicos, cuyo presupuesto asciende al monto de S/283,820.00 (doscientos
ochenta y tres mil ochocientos veinte y 00/100 nuevos soles), cuenta con cobertura
presupuestaria en la fuente de [manciamiento 02 11Recursos directamente recaudados",
código 5.001181, Rubro 09 "Recursos directamente recaudados" de la especifica de

. . sto 2.3.1.9.9.1.9.9. "Otros bienes" del presupuesto institucioruú de apertura 2012;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PROVINCIA DE LIMA

Que, de conformidad con el artículo 9° del Decreto Supremo
N°184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; el
Plan Anual de Contrataciones puede modificarse, entre otros, cuando se tenga que
incluir o excluir procesos de selección o se modifique la cantidad prevista de bienes,
senncios u obras en más de veinticinco por ciento deliialor estimado y ello varíe el tipo
de proceso de selección; .

y de conformidad con las atribuciones
de la Ley N°27972, Ley Orgánica de

SE RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°._ Aprobar la Modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Distrital de San Miguel para el Ejercicio Fiscal
2012, según como sigue:

~-?~. 1.- INCLUIR la Adjudicación Directa Pública para la Adquisición
1de Papeleras Basculantes con Parantes Metálicos, cuyo presupuesto asciende al monto

de S;'283,820.00 (doscientos ochenta y tres mil ochocientos veinte y 00/100 nuevos
soles).

ARTÍCULO 2°._ Encargar a la Subgerencia de Logística, la
publicación de la Modificación del Plan Anual de Contrataciones del Estado en el
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado del Organismo
Superior de Contrataciones del Estado dentro de los plazos de Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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